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1*9 leyes y las dMpos í c ionps ^fnrrale i At.) Gobierno 
«On ohligatnrias para cada capital rio provincia tlfStlc 
que se publican o l i c i ü l n i f n l « fn f i l a , y 'II'.MII; cuatro 
dias dfspu-s pa r a los (J^mn ¡/ufíjioi <)•' la t u i s i u » pro 
vincia. í'Z.r;/ </e 3 de M m ' r r r t b r e <ie '^4; .^ 

Tai Iryrs, ( í r i lmps y srtnnrio* r|ne IÍÍ mandan pn-
hliror fn loa l i o U ' l i n í s u l u t a l - í \<- han df ivruitir ul 
Oel'- [Ki'íticu r'-spi-ctivo, pin* u n n riuitliii to ai; pasft-
r.-)»i á Jo* ftjilort'.i ile Iris t i i m n o n niu* piTÍtí i l trai . S-s 
eacptiia di* fsta tiispo.iicMin á los S-fioit-s T a p i t u í f í 
{•fiM-ralrs. ( O r d e n e s de fi de J b r i l y 3 de AgoStu d* 
i S J i j . J 

J T M OFICIAL DE LEON. 
AllTICL'LO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Admimslrncion geiural, Pdsitos.=Niini. 803. 

Se impone la mulla do cuatro ducados á los Alcaldes y Secreta
rios (iu Ayuntamiento que no lian remitido los estados del'úsilos. 

Sin embargo de las escHaciones que por medio 
de este ji«riódico n ú m e r o s yS, 102 y i33 he diri
gido á los Ayuntanrientos de esta provincia para 
(jue me remitiesen estados de los pósitos existentes 
en sus respectivo.* distritos, arreglados al modelo 
publicado en el'primero de dichos n ú m e r o s , ó bien 
que maniíestnsen que no habia esta clase de esta--
tilecimientos, espresando la época y las causas de su 
desaparición aquellos que los hayan tenido; los que 
á continuaiion se espresan , no han cumplido con 
este deber. En este concepto y no pudiendo tolerar 
por mas tiempo tal desobediencia, declaro incurso 
en la multa de cuatro ducados á cada uno de los 
Alcaldes presidentes de los menfionados Ayunta-

Í mionlos mancomunadanicnle con sus respectivos Se
cretarios, que pagarán en este Gobierno de provin-

j cía en p.ippl correspondiente con toda brevedad ; y 
> conmino á los mismos con la de diez ducados si al 
i "érmino de quince dias desde la insrrcion de esta 

'esolucion no hubiesen evacuado rsle servirlo. L e ó n 
'•• ..1 de Diciembre de 1 8 5 o ~ F r ¡ i n c í s c o del Dusto. 

: Ayuntamientos 'jue. si: enrurntrnn t.n descubierto 
j por la fa l la de remisión de ¡os datos que se es-

presan, relativos ú l 'üs / los . 

Grádeles. 
Oiv/.oniUa. 
l íucda del Almirante. 
S. Andrés del Rabancdo. 
v'llac|i!ilainbre. 

I t^liiilhuics. 

Valdesamarcio. 
l'ja Majúa. 
Láncara. 
Los l íarrios de Luna. 
Sla. María de Ordás. 
Aí>torga. 

Renavides. 
Hospital de Orvigo. 
Maga-/,. 
Quintana del Castillo. 
Quinlanilla de Somoza. 
liabanal del Camino. 
Re que jo y Corús. 
San Justo de la Vega. 
Sla. Colomba de Somoza. 
Santiago Millas. 
Alvares. 
Castrillo. 
Priaranza. 
Toreno. 
Castrocalbon. 
Cebrones del Rio. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna, 
Y i l l a m o n t á o . 
Regueras de Arriba y de 

Abajo. 
S. Pedro de Bercianos. 
Soto de la Vega. 
Villazala. 
Bu ron. 
Cislierna. 
Maraña. 
Oceja. 

Prado. 
Vrgamian. 
Calzada. 
Grajal de Campos. 
Villamol. 
J tiara. 
Campa zas. 
Casti irdé. 
Matadeon. 
San Millan. 
Gusendos. 
V ü l a i l e m o r de la Vega, 
Villaornate. 
Cármenes . 
La Robla. 
Rodiezmo. 
Lugueros. 
Valdepiélago. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 
Rarjas. 
Porteía. 
Candin. 
Valle de Finolledo. 
Paradaseca. 
Sancedo. 
Trabadelo. 

Dirección de Administración general, rropios.^Núm. ")5)3. 

Se recuerda la remisión de los inventn.'h» de lus lincas y bienes 
de Propios. 

Los Alcaldes que 00 han remitido todavia á es
te Gobierno de provincia los inventarios de las l in
cas y bienes de Propios al tenor de lo que ¡e pre
viene por medio de los Roletincs oficiales de este 
a ñ o n ú m e r o s 102 y 14^1 ó que no han puesto en 
conocimiento del mismo Gobierno de provincia que 
carecen de esta clase de riqueza , serán responsables 
de su o m i s i ó n , si dentro de un breve t é r m i n o no 
cumplimentasen uno ú otro esliemo. León 21 de 
XJkicmbre de i ü 5 o . = : F r a n c i s c o del Dusto. 



60.S 
Dirección Je Agricultura, Cria cab!i]lar.=Núm. o94. 

Circular sobre establecimiento de paradas. 
Conforrae a lo prevenido en las disposiciones de 

la Real órden de 13 de Abril del año p r ó x i m o pa
sado de 1849, que se inserta 3 c o n t i n u a c i ó n , las.per-
sonas que deseen obtener autorización para estable
cer paradas ó puestos públ icos para la monta, debe 
ran acudir á mi autoridad hasta el 15 del mes de 
Enero p r ó x i m o sio falta alguna, en la inteligencia 
de que pasado dicho t é r m i n o , no se admit irán las 
esposiciooes que con este objeto se me d i i i j j n . Al 
propio tiempo y con el fin de evitar reclamaciones 
indebidas y dilaciones innecesaiias, prevengo desde 
ahora á los qoe intenten dedicarse i la granger ía 
de puestos p ú ilicos que observaré y haré observar 
con todo rigor las disposiciones de la refeiiJa Real 
órden exigiendo sin disimulo de ninguna clase las 
condiciones y r e q i i M t n s que la m i s m a marca; asi 
respecto de las cualidades de los sementales su nt'i-
tneio y d e m á s , c o m o las relativas á la maneta en 
que los mismos h: ín de hacer el setvicio de la mon
t a ; pues convencido í n t i m a m e n t e de que el medio 
de obtener la mejora en la raza caballar y mular 
de la provincia es la de hacer observar las reglas 
establecidas por el Gobierno de S. M . pondré de mi 
paite cuanto me sea dable para conseguirlo, en la 
seguridad de que al hacerlo, lleno mi deber y dis
penso á la ganader ía Un conocido beneficio. Leoo 
18 de DkUir.bre de 1850.-Francisco del liusio. 

P<.ea! orden ijue se cita. 
;> F.l Gobierno de S. M . , que da toda la atenc ión 

debida 4 la mejora de la cria caballar, habiendo es
tablecido depós i tos de caballos padres,. proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, a medid* que 
los recursos del erario lo permitan. Entie tacto ha
cen un servicio digno de apreci.) los particulares, que 
consultando su i n t e r é s , establecen paradas p ú b l i c a s 
para suplir aquella falta , siempre que para ellas es
cojan sementales á propós i to para perpetuar la espe
cie mejorándola . Son por tanto merecedores de espe
cial p r o t e c c i ó n , así como en bien de ellos y del p ú 
blico conviene prohibir los que no tengan aquellas 
circunstancias, i in perjuicio pues de la libertad en 
que esta todo particular de usar para sus ganados de 
los caballos y garañones que le convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no se le exiji retihucion 
alguna, cuando de aquellos esl ib lec imieutcs se hace 
asunto de e s p e c u l a U v u , es necesado que U adminis
trac ión los autorice é intervenga.»» Con estas pala
bras se encabezaba la Real ó i d e n circular de 13 de 
Diciembre de I5J47. ^os satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones , y las obsetvacio-
nes que sobre ellas ha acumulado la expeiiencia, 
han decidido el á n i m o de S. M . á reproducir las pri
meras, y reasumir las segundas en la presente cir
cular para su general y cumplida observancia. 

Por tanto, oida la secc ión de agricultura del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, 
y con arreglo á aquellos principios, se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1.0 Cualquiera pailicular p o d r á plantear un esta
blecimiento de parada r o n cabal los padres 6 garaño
nes, con tal de que obtenga para ello permiso del 
Gefe p o l í t i c o , que lo c o n c e d e r á , previos lo* t r á n . i -
tes y con las circunsiancias que se i x p o n d i á n mas 
adelante. 

a.* T e n d r á n derecho á subsistir todas las paradas 
que se hallaban establecidas cuando la publ icac ión 
de la Real órden de 13 de Diciembre de 1847, cual
quiera que sea el punto donde se hallen situadas, 
y á pi-sar de lo que acerca de las distancias á que han 
de ab.irse las nuevas, marca por punto general el 
a r t í c u l o to. Pero para la permanencia de estos esta
blecimientos habrán de solicitar los dueños la paten
te dal Gefe p o l í t i c o , con arreglo ¡5 lo que establece 
el a r t í c u l o anterior: el Gefe habri de concederli 
sietripre que los sementales reúnan las c i r c u n í t a n c i a s 
que marcan los art ículos 3.0 y 4." y que el servicio 
se ha.^a con arreglo á lo qi e dispone el reglamento 
del ramo que se manda observar por los ar t í cu los 
7." y 16. 

3.0 Los sementales no han de tener, si son caba
llos, menos de cinco a ñ o s , ni pasar de 14: su a l z i -
da no ha de bajar de siete cuartas y dos dedos para 
las yeguadas del m e d i o d í a , ni de Hete cuat tas y cua
tro dedos en las del norte, y siempre con las anchu
ras ci'.'respondientes. Los g a r a ñ o n e s han de tener 
seis cuartas y media á lo menos E u a alzada no se 
rebajürá sino en virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuando, oida la Junta I 
de Agricultura de la provincia, lo declare la Direc
c ión del ramo. 

4. " Unos y otros sementales han de estar sanos, 
y no tener ninyun alifafe ni vicio hereditario ni con
tigioso, así como tampoco ningún defecto esencial 
de c o n f o r m a c i ó n . E l que estuviere gastado por el 
trabajo, ó con seña les de haberlo hecho excesivo, 
será d e í e c l i a d o . 

5. " E l Gefe Do l í t i co , recibida la solicitud de que 
pteteiide establecer la parada, para asegurarse de si 
en efecto poseen los caballos ó garañones lis cir-
cunstan. ias requeridas, comisionara al delegado de 
la cria c ü b a l l a r , donde le huoiere, y dos individuos 
de la Jimia de Agricultura. N o m b r a r á asimismo un 
veterinario que á vista de la c o m i s i ó n procederá al 
e x á m e n y reconocimiento de los sementales, exten
diendo bajo su responsabilidad una reseña bien espe-
cili:ada de cada uno de ellos, la cual firmirá, auto
r izándola asimismo el delegado con su visto buen». 

6. " Dicha reseña se enviará al Gefe p o l í t i c o , el 
cual, quedando en ámplia facultad de cerciorarse 
de su exactitud, si lo tuviere por conveniente, con
cederá ó negará el permiso, según proceda. La au
torización será por escrito, y contendrá la reseñt 
de cada uno de los sementales. Se insertarán á la le
tra en el Buletin oficial de la provincia una por una 
inmediatamente que se concedan. De la decis ión del 
(¿efe po l í t i co habrá siempre recurso al Gobierno. 

7. * Se expresará t a m b i é n en la paleiue, y se 
anunciará al públ ico que el servicio se dará en estu> 
paradas, con aneglo á lo que prescriban los regla
mentos que rigen en las del Estado. 

8. " No se podrá establecer parada con garaño'i, 
corno no tenga á lo menos dos caballos padres. Las 
q.ie consten de seis ó mas de estos con las cualida-
oes requeridas, ademas del estipendio que cubren de 
los ganaderos, recibirán del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la ex tens ión de sus servicios. 

9 o E¡ du.'ño de la yegua p o d r á entre los caba
llos del d e p ó s i t o , ora sea üsl Ruado, cuando la mon
ta no se-a grat is , ora de particular, elegir el que 
tenga por conveniente. 

10. N o se permi i r á n paradas dentro de las <"3-
pitales y p o t í h ú v u c s grande; peto sí á sus iü ineuw-



riones; ni que se aglomeren valias en un pnnto, á 
menos que lo exij.i la camidad del ganado yeguar. 
Fuera de eMe caso se e s t a b l e c e t á n á cuatro ó cinco 
leguas unas de otras. 

11. Para cumplir con el ar t ícu lo anterior, en 
cuanto al establecimiento de nuevas paradas, el G e -
fe pol í t i co , oyendo á la Junta de Agí ¡cultura, deter
minará la s i tuación que deban tener, atendiendo a la 
cualidad del sel vicio que of: ezcan , -1 las necesida
des de la localidad, á la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del aru'culo 19, y en ca
so de igualdad en e.stas circunstancias, á la ant igüe
dad de las snlicitude*. 

12. E l Gefe po l í t i co dirigirá traslado de la pa
tente al delegado de la provincia, y e levará otia á 
la D i r e c c i ó n general de A g i i i u l u r » , Industria y 
Comercio. 

13. E l Oefe pol í t i co velará sobre la observancia 
de cuanto queda prevenido, y lo mi«ino el delega
do , donde ¡e hubiere, reclamando ekte de la autori
dad de aquel cuanto creyere necesaiio. Se girarán 
visitas á los depÓMlos y casas de paradas, las cuales 
tendrán t a m b i é n un visitador, residente en el pueblo 
en donde se hallen establecidas , ó en el mas inme
diato liste visitador será de nombramiento del Gefe 
p o l í t i c o , á piopue.sta de la Junta de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento y d e m á s que 
se originen serán de cuenta del interesado. Cuando 
traigan los sementales á la capital de la provincia, 
solo devengara derechos pnr el reconocimiento el 
veteiinariu. Cuando por no presentarlos en esta ha
yan de ser reconocidos en otro pueblo, c o n c u n i r á n 
a veiificarlo el delegado y el veterinaiio: el piime-
ro percibirá por derechos la mitad de los que al ve
terinario corresponden, y ambos t e n d í a n dietas adt-
mas. La tarifa será la siguiente : 60 reales por el re-
conocimieuto y cert i f icación de un semental ; 90 
por el de dos; 100 por el de tres y 120 por el de 
cuatro en adelante. Las dietas de viaje serán , para 
cada uno un duro diario. 

15. E l delegado, en caso de no verificar por sí 
estos reconocimientos, propondrá persona que los 
ejecute. E l Gefe pol í t ico , o í d o el informe de la Jun
ta de Agiicultura, e levará la piopuesta á la Dilec
c ión del ramo para su a p r o b a c i ó n : obtenida esta, 
el sustituto tendrá todas las ^tiibuciones y deiechos 
que sobre este punto coi responden al delegado. 

16. Se d e c í a i s txpiesamente que el reglamento 
para los depós i tos de caballos padres del Estado, 
aprobado por S. M . en 6 de Mayo de 1848, é in
serto en el Bo le t ín oficial de este Ministeiio de 11 
de Mayo del mismo año ( n ú m . 19) ha de regir en 
lodas las paradas públ ic i i s , ora sean de aquel, ora 
de particulares, ya establecidas antes de su publi
c a c i ó n , ya en las que se organizaren de T U L V O . 

17. E n cuanto a los depós i tos del Estado se pre
viene: 

E l servicio gratuito por el presente año de 
1849 y el p r ó x i m o de 1850. 

2. a Mientras fuere gratuito , la e l e c c i ó n del se
mental que convenga á la yegua se iá del delegado, 
teniendo en cuenta las cualidades lespeclivas del 
uno y de la otra. 

3. ' E l d u e ñ o de esta tendrá derecho á que se 
reilcie la rnbiiri i n ; pero r.o en el iiii-niu oi.i. IV.r 
n ingún l í i u l o ni pit t txto. y b;Jo la mas tMrerha 
responsabilidad per p¿.rte del delegado, se cuusen-

009 
tirá que lo sea mis de tres vece1!, y esto en rarosfl 
casos , durante toda la temporada. 

• Atendiendo á que no liiy en los d e p ó s i t o s 
del Estajo suficiente nlimero de caballos padres pa
rí) tod.is las yeguas que se present in , los deleg idos 
e l e g i i á n de entie ellas las que por su aleada y sani
dad merezcan preferencia hasta completar el n ú m e 
ro de 25 que cada cabillo puede seivir. 

5.' S.' Uevirü un le^i^iio exaciu de las yeguas 
que se apliquen á ca.la c ihnllo . con expres ión del 
nombre del dueño , su vecindad y d e m á s circuns
tancias, para hacer constar l i l.-gi ¡.luí Je U cria. 

6 ' Al efecto se han remitido á los delegados 
de los depós i tos los correspondL-nies madelos im
presos, de suerte que no hiya mis que llenar sus 
casillas. Por cada yegua se llenarán tres modelos: 
el primero para el libro registro del d e p ó s i t o ; el 
segundo que se pasará al Gefe poluioo , le e levará 
este á la Direcc ión de Agiicultura; el tercero se en
tregará al dueño de la yegua, ó al que la luya pre
sentado en el depós i to . 

7. " Con este documento acreditará en todo tiem
po el d u e ñ o la procedencia de la cria , y podrá op
tar á los premios y exenciones que las leves ó el 
Gobierno respectivamente señalaren á este ramo, y 
que se han de adjudicar preferentemente á los pro
ductos de los depós i tos del E*tadn, así como la aco
gida en las dehesas de poiros y yeguas que se esta
b l e c e r á n . T a m b i é n servirá el certificado para darles 
mayor es t imac ión en su venta. 

8. a Si el ganadero vendiere la yegua preñada, y 
el comprador quisiere gozar de dichos beriefkios, 
cuidará de exigirle la entrega de este documento, y 
dará aviso de lu adquis ic ión al delegado del d e p ó 
sito. 

g.1 E l dueño de la yegua dará cuenta al delega
do del nacimiento del potro dentro de los q aince 
días de haberse verificado, env iándnle su reseña, 
que el delegado podrá comprobar , l levándose con 
ella otros modelos que al efecto se le enviarán opor
tunamente. 

10. Considerando que á pesar de los esfuerzos 
hechos por el Gobierno en este año para reponer la 
dotac ión de los depós i tos de los caballos padres, y 
establecer otros nuevos , no han permitido los esca-
s )s recursos del ramo la adquis ic ión de todos los se
mentales que reclaman las necesidades del ganado 
yeguar, es la voluntad de S. M . que se invite á los 
que tengan caballos padres con todas las cualidades 
louvenientes para la mejora de la especie, y quie
ran dedicarlos á este servicio, á que los presenten á 
los Gifes pol í t icos . Estos, oídas las Juntas de Agri 
cultura , permitif'-n que le ejerzan eu los d e p ó s i t o s 
del Estado, gratis para el amo de la yegua , y con 
abono de dos duros para cada una que cubran , al 
dueño del caballo, al cual se entregarán en el acto 
por el delegado ó la persona que al efecto comisiona 
el Gefe p o l í t i c o , y á quien serán inmediaiamente 
reintegrados por el Gobierno. Este servicio se hará 
con los mismos registros, d.scumentos y prerog 'tivas 
que el de los caballos del E-lado; pero advirti-.-ndu 
one se ha de dar precisamente en los depósitos del 
Estado. IMI ellos no se permite el uso del garañón . 

1 1. Los que poseen caballos padres de su propie-
d id para el ser vicio de sos yeguas, si quisieren go
zar de los t)cnefiv.i(>s que se aseguran por el ar t í cu lo 
7." pod¡..:i con«egu i i l o sin mas que hicer registrar 



a f t i i m a u l ó s e con dar y lecibir de la 
vis-"! y documeiitos de que habUn 

sri'u í'.os nnte 1,i romis íon consultiva, obteniendo cer-
tÍíic.BeV>ti . y r.r> 
iii;itr:.11.it:u.,fl lo-, a 
los Í I I tirulos 5," ;;i 9." 

12. S. M . confia que los Gefes po l í t i cos , las Juntas 
de Agrictiltnra y los delegados', qne tan interesantes 
servicios se hallan piestando al ramo, y cuyas son 
en sn mayor parte estas indicaciones, contribuirán 
con la mayor actividad á persuadir á los parliculares 
c u á n t o inleresíi al c r é d i t o de s u s - g a n a d e r í a s , ya el 
riarlíis íí conocer de esta manera a u t é n t i c a , ya faci
litar sui- sementales para el mejotamtento de la raza, 
p o n i é n d o s e en el caso de optar á los beneficios que 
se les están dispensando , y que se halla decidida 
á procurarles la Rein* , así por medio de su Gobier

n o , como solicitando la cooperac ión de las Cortes. 
í í ) . Los del'.'gsdos de! ramo de la cria caballar 

en las putvinctas eti que hubiere depós i tos del Go
bierno, no podran tener patadas parliculares de su 

.propiedad. L-T menor c o n t r a v e n c i ó n sobre este punto 
se entenderá coino renuncia, suspendiéndo le inme
diatamente, y dando cuenta al Gefe po l í t i co . Desde 
el año p r ó x i m o de 1850 el cargo de delegado, aun 
cuando no haya d e p ó s i t o , será incompatible con la 
propiedad de parada particular retiibuida. Los que 
en este las tengan no podran ejercer las visitas y re
conocimientos prevenidos en los ar t ícu los anteiiores. 

19. Los delegados y encargados de los de
pós i tos cuidarán , bajo su mas estrecha responsabili
dad , de quo se llenen y custodien cuidadosamente 
los registros que quedan mencionados. En las para-

' das particulares será un servicio digno de la consi
d e r a c i ó n del Gobierno , y que dará preferencia para 
su continuauon en igualdad de circunstancias, el 
llevar registros a n á l o g o s , con arreglo á. las icistiuc-
ciones que reciban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del registro referido, y le 
remitirá a la D i r e c c i ó n de Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dé en las paradas par
ticulares por sementales no aprobados , se cerrarán 
aquellas por el Gefe p o l í t i c o , y el d u e ñ o incurrirá 
en la multa de 5 á 15 duros. 

2r. Si en una parada se encontrare que los se
mentales que dan el servicio , no solo son diferentes 
de los aprobados para ella , sino que no tienen las 
cualidades requeridas , ademas de cerrarse la para
da, incurrirá el dueño en la pena de fa l ta grave de
signada en el art ículo 470 del c ó d i g o penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada una de 
estas disposiciones que no sean esencialmente transi
torias ó de t é r m i n o fijo , en tanto que espresamente 
no se revoquen. Los Gefes pol í t icos cuidarán de su 
inserc ión en el B o l e t í n cficial de la provincia en 
cuanto las reciban , y al ptincipio de la temporada 
en cada a ñ o , pndieodo reclamarla el delegado, don
de le hubiese. Un ejemplar de las mismas y el regla
mento citado estara de manifiesto y á d i spos ic ión 
de los dueños de las yeguas en toda parada , sea deí 
Estado , sea particular. 

Se encarga finalmente al celo de los delegados 
y de las juntas de Agí ¡cultura que reclamen contra 
la iiunor o m i s i ó n , y al de los Gefes po l í t i cos que la 
repiiman y conijan ¡nstantáneamente con severidad, 

en obsequio del servicio y bien de los particulares. 
De K'¿al orden lo dijio a V . S. pata su puntual 

cumplimiento, que procurará con padicular esmero." 

N ú m . 5 9 5. 

F J Comandantt'. de Carabineros de Huesca, con 
fecha 1 5 d d actual me. dici: lo ijite sigue. 

¡>E1 dos del actual desertó con su armamenlo y 
equipo el carabinero de esla Coinnndanda, Cipria
no P o l l á n ; y siendo muy probable que haya podi
do dirigirse al pueblo de Murias de Arriba, en esa 
provincia, de donde es natural, ó á algun o!ra 
donde tonga conocimiento en la misma, incluyo 3 
V. S. su inedia f i l iac ión, rogándole -se digne dictar 
las órdenes convenientes á su captura, que de tener 
electo, espero se servirá ponerlo á mi disposición." 

L o //ue inserta en el Bolet ín oficial á los 
fines esfiresados. Lton 21 de Diciembre de iS5o. 
Francisco del Busto. 

Media filiación del Carabinero Cipriano Pallan, 
hijo de Felipe y de Petra González , natural de M u 
rías de A r r i b a , provincia de León, avecindado en su 
pueblo, de oficio labrador, su rel igión (C A. 11.) 
su edad al filiarse 27 años , su estatura 5 pies G l í 
neas, sus señales: pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, barba poca, estado soltero. 
E n 17 de Agosto de iHjJH, tuvo ingreso en la Co
mandancia de Castellón (de la que procede) y se filió 
como soldado licenciado ijid ejército por el tiempo 
de cuatro a ñ o s contados desde, el dia en que se le 
s e n t ó su plaza, que es el de la lecha anterior y ha 
de servir conlorme al reglamento y sujeción á las 
ordenanzas del ejército y á cuanto previene la ley 
penal de 3 (le Mayo de i&3o para el servicio mis
to; las cuales se le leyeron y de quedan enterado de 
su cumplimiento lo f i rmó siendo leatigos. Es copia, 
— E l i."'- üef 'e , Valle. 

A N U N C I O S . 

Las personas que tengan créd i tos contra el di
funto Marcos Otero vecino que fué de Lagunas de 
Somnza, partido de Astorga acudan á reclamarles de 
su te s tamentar ía dentro del t é r m i n o de 30 dias con
tados desde la publ i cac ión de este anuncio en la G a 
ceta , pues transcurrido sin hacerlo les parará per
juicio. 

Para amanecer el Domingo 22 fué robada una 
yegua á José Velez , vecino del pueblo de Garrafe, 
cuyas señas son , pelo rojo, alzada ó cuartas y me
dia poco mas ó menos, de una pata de atrás cojea 
un poco, los cascos despalmados, cerrada y preñada 
del contrario; se suplica á la persona que sepa su 
paradero avise á su d u e ñ o . 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


